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Guía rápida para el ingreso de solicitudes. 

 
Guía para Unidades de Verificación Acreditadas 

 
Caso 1: Si usted desea ampliar en alguna norma a personal que ya está acreditado, deberá ingresar un 
trámite de Actualización de tipo de personal: 
 

o Ingresar a Saema con la clave de su Unidad de Verificación 
o Seleccionar: iniciar con una nueva solicitud / De clic en Aceptar 
o Seleccionar: el tipo de UV 
o Seleccionar: Actualización, ampliación o reducción de un alcance acreditado / De clic en 

Aceptar 
o Seleccionar: Actualización de tipo de personal De clic en Aceptar 
o Revisar todos los campos con flecha verde  
o Cuando le aparezca esta pantalla: 

 
Debajo de ella estará el listado del personal de su Unidad de Verificación 
Busque a la persona de la cual desea ampliar el alcance y seleccione la imagen del 

lápiz (los datos de esa persona se posicionarán en los rangos color gris) NO 
MODIFIQUE NINGÚN PARAMETRO y / De clic en Guardar y después / De clic en Aceptar 

o En la siguiente pantalla busque nuevamente a la persona de la cual desea ampliar el 

alcance y seleccione la imagen del lápiz a continuación seleccione la norma(s) en la 
cuál(es) aplicará el(los) examen(es), al concluir la selección de las normas / De clic en 
Aceptar, le regresará a la pantalla anterior y le aparecerá la persona y normas 
seleccionadas, (repetir este paso si es más de una persona), al concluir con la captura de 
todos / De clic en Aceptar 

o Los datos de la siguiente pantalla son indiferentes puede seleccionar cualquiera / De clic en 
Aceptar 

 
o Seleccione los anexos que va a incluir  
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o De clic en Aceptar 
o En la siguiente pantalla seleccione la flecha verde que lo llevará a la siguiente 

pantalla donde seleccionará el archivo y dar clic en “Incorporar” puede consultar si es el  
 
 
archivo correcto o si está completo, de ser así de click “Terminar” así con cada uno de los 
enexos, al concluir / De clic en Aceptar 

o En la siguiente pantalla verá su solicitud concluida, en la sección de “Alcance del personal” 
le aparecerá el nombre de la persona con las normas que tiene acreditadas y también la 
norma(s) de la(s) cual(es) presentará exámen, para saber si nuestra captura fue correcta 
aparecerá la palabra “Ampliación”, si la solicitud refleja lo que desea y es correcta / De clic 
en Aceptar o modificar si cometió algún error. 

o La siguiente pantalla, el contrato no es necesario este solo se entrega en trámite de 
Vigilancia y Reevaluación (solo de clic en “Obtener”), sobre las carátulas de anexos le 
sugiero guardarlas. 

 
o De clic en Aceptar 
o Lea y seleccione todos los rangos de la siguiente pantalla 

 
o De clic en “Enviar solicitud” 
o Lea el siguiente mensaje y si está de acuerdo / De clic en Aceptar 
o En la siguiente pantalla / De clic en “Obtener documento”, ese es el acuse del ingreso de su 

solicitud (le sugiero guardarlo) / De clic en Aceptar 
 

Ver siguiente caso. 
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Caso 2: Si usted desea dar de alta nuevo personal (verificador / personal que aún no está acreditado), y 
ampliar en alguna norma a personal ya acreditado, deberá ingresar un trámite de Ampliación de personal: 

 
o Ingresar a Saema con la clave de su Unidad de Verificación 
o Seleccionar: iniciar con una nueva solicitud / De clic en Aceptar 
o Seleccionar: el tipo de UV 
o Seleccionar: Actualización, ampliación o reducción de un alcance acreditado / De 

clic en Aceptar 
o Seleccionar: Ampliación de personal / De clic en Aceptar 
o Revisar todos los campos con flecha verde  
o Cuando le aparezca esta pantalla: 

 
Ingrese la información en los campos requeridos: Nombre, CURP, Puesto en la 
organización, Tipo de personal (seleccione; Gerente Técnico, Gerente Sustituto o 
verificador), en Verificador elija la respuesta “SI” y de clic en “Incorporar”, repita este paso 
las veces que sea necesario y al concluir / De clic en Aceptar 

o En la siguiente pantalla hasta abajo busque nuevamente a la persona que quiere acreditar 

para su Unidad de Verificación y seleccione la imagen del lápiz a continuación 
seleccione la norma(s) en la cuál(es) aplicará el(los) examen(es) al concluir la selección de 
las normas / De clic en Aceptar, le regresará a la pantalla anterior y le aparecerá la persona 
y normas seleccionadas, (repetir este paso si es más de una persona la que usted capturó), 
al concluir con la captura de todos / De clic en Aceptar 

o Para personal ya acreditado, busque dentro del listado y seleccione la imagen del 

lápiz a continuación seleccione la norma(s) en la cuál(es) aplicará el(los) examen(es) al 
concluir la selección de las normas / De clic en Aceptar, le regresará a la pantalla anterior y 
le aparecerá la persona y normas seleccionadas, (repetir este paso si es más de una 
persona), al concluir con la captura de todos / De clic en Aceptar 

o Los datos de la siguiente pantalla son indiferentes puede seleccionar cualquiera / De clic en 
Aceptar 

 
o Seleccione los anexos que va a incluir  
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o De clic en Aceptar 
o En la siguiente pantalla seleccione la flecha verde que lo llevará a la siguiente 

pantalla donde seleccionará el archvo y dar clic en “Incorporar” puede consultar si es el 
archivo correcto o si está completo, de ser así de click “Terminar” así con cada uno de los 
enexos, al concluir / De clic en Aceptar 

o En la siguiente pantalla verá su solicitud concluida, en la sección de “Alcance del personal” 
le aparecerá el nombre de la persona con la(s) norma(s) de la(s) cual(es) presentará 
exámen y en el “Estatus” dirá “Ampliación”, si la solicitud refleja lo que desea y es correcta / 
De clic en Aceptar o modificar si cometió algún error. 

o La siguiente pantalla, el contrato no es necesario este solo se entrega en trámite de 
Vigilancia y Reevaluación (solo de clic en “Obtener”), sobre las carátulas de anexos le 
sugiero guardarlas. 

 
o De clic en Aceptar 
o Lea y seleccione todos los rangos de la siguiente pantalla 

 
o De clic en “Enviar solicitud” 
o Lea el siguiente mensaje y si está de acuerdo / De clic en Aceptar 
o En la siguiente pantalla / De clic en “Obtener documento”, ese es el acuse del ingreso de su 

solicitud (le sugiero guardarlo) / De clic en Aceptar 
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Caso 3: Si usted desea ampliar en alguna norma el alcance de su Unidad de Verificación deberá seleccionar 
el trámite Ampliación de alcance: 
 

o Ingresar a Saema con la clave de su Unidad de Verificación 
o Seleccionar: iniciar con una nueva solicitud / De clic en Aceptar 
o Seleccionar: el tipo de UV 
o Seleccionar: Actualización, ampliación o reducción de un alcance acreditado / De 

clic en Aceptar 
o Seleccionar: Ampliación de Alcance / De clic en Aceptar 
o Revisar todos los campos con flecha verde  
o Cuando le aparezca esta pantalla: 

 

 
 

o Seleccione “Incorporar Alcance” 
o Seleccionar “Información Comercial” 
o Seleccionar la norma en la que desea ampliarse / De clic en Aceptar, repetir tantas veces 

como sea necesario o según la(s) norma(s) en que se quiera ampliar. 
o Al concluir / De clic en Aceptar 
o Cuando le aparezca esta pantalla: 

 

 
 
Ingrese la información en los campos requeridos SOLO PARA EL CASO DEL PERSONAL 
NUEVO (NO ACREDITADO): Nombre, CURP, Puesto en la organización, Tipo de personal 
(seleccione; Gerente Técnico, Gerente Sustituto o verificador), en Verificador elija la 
respuesta “SI” y de clic en “Incorporar”, repita este paso las veces que sea necesario SOLO 
DEL PERSONAL NUEVO y al concluir / De clic en Aceptar. 
 
PARA EL CASO DE PERSONAL YA ACREDITADO EN SU Unidad de Verificación NO 
CAPTURE EN NINGÚN CAMPO, solo / De clic en Aceptar 
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o Si capturó personal nuevo, en la siguiente pantalla hasta abajo busque a la nueva 

persona que quiere acreditar para su Unidad de Verificación y seleccione la imagen del 

lápiz a continuación seleccione la norma(s) en la cuál(es) aplicará el(los) examen(es) al 
concluir la selección de las normas / De clic en Aceptar, le regresará a la pantalla anterior y 
le aparecerá la persona y normas seleccionadas, (repetir este paso si es más de una 
persona la que usted capturó), al concluir con la captura de todos / De clic en Aceptar 

o Si el personal ya esta acreditado en su Unidad de Verificación, en la siguiente pantalla 
le aparecerá el listado del personal que forma parte de su Unidad de Verificación, busque a 
la(s) persona(s) de la cual desea ampliar en el alcance y seleccione la imagen del lápiz a 
continuación seleccione la norma(s) en la cuál(es) aplicará(n) el(los) examen(es), al concluir 
la selección de la(s) norma(s) / De clic en Aceptar, le regresará a la pantalla anterior y le 
aparecerá la persona y normas seleccionadas, (repetir este paso si es más de una 
persona), al concluir con la captura de todos / De clic en Aceptar. 

o Los datos de la siguiente pantalla son indiferentes puede seleccionar cualquiera / De clic en 
Aceptar 

 
o Seleccione los anexos que va a incluir  

 
o De clic en Aceptar 
o En la siguiente pantalla seleccione la flecha verde que lo llevará a la siguiente 

pantalla donde seleccionará el archvo y dar clic en “Incorporar” puede consultar si es el 
archivo correcto o si está completo, de ser así de click “Terminar” así con cada uno de los 
enexos, al concluir / De clic en Aceptar 

o En la siguiente pantalla verá su solicitud concluida, en la sección de “Alcance de la 
acreditación” le aparecerá(n) la(s) norma(s) que desea ampliar, en la sección de “Personal” 
el nombre de la persona con la(s) norma(s) de la(s) cual(es) presentará exámen y en el 
“Estatus” dirá “Ampliación”, si la solicitud refleja lo que desea y es correcta / De clic en 
Aceptar o modificar si cometió algún error. 

o La siguiente pantalla, el contrato no es necesario este solo se entrega en trámite de 
Vigilancia y Reevaluación (solo de clic en “Obtener”), sobre las carátulas de anexos le 
sugiero guardarlas. 
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o De clic en Aceptar 
o Lea y seleccione todos los rangos de la siguiente pantalla 

 
o De clic en “Enviar solicitud” 
o Lea el siguiente mensaje y si está de acuerdo / De clic en Aceptar 

En la siguiente pantalla / De clic en “Obtener documento”, ese es el acuse del ingreso de su 
solicitud (le sugiero guardarlo) / De clic en Aceptar 
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Clientes nuevos: Ingreso de solicitud en su totalidad 
 
 
Favor de ingresar sus documentos y registrarse en nuestro portal de ema http://www.ema.org.mx en 
SAEMA siguiente link: 
 
http://200.57.73.234/saema/UsuarioSession/Login 
 
O dar click en el siguiente ícono que aparece en nuestra página principal. 
 

 
 
Para todos los interesados en el caso de que se les presente cualquier duda sobre el sistema ponerse en 
contacto con: 
 

Omar Paredes Martínez  
Fernando León Flores 

omar.paredes@ema.org.mx  
fernando.leon@ema.org.mx 

5047 - 4902 
o Ext. 4936 
Ext. 4933 

 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
Atentamente, 

 
Sandra Franco Becerra 
Ingeniero de Unidades de Verificación 

o  
 
 
 
 
  


